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DECRETO N° 553/DE/2021 
VILLA CARLOS PAZ, 10 de noviembre de 2021 
 

VISTO: El Expediente N° 197301/2021, mediante el cual el Sr. 
José Luis BAEZ Director de la Compañía Cordobesa de Malambo, 
solicita se declare de Interés Municipal al “Campeonato Nacional 
de Malambo Femenino” en su  3ª Edición, que se llevará a cabo 
los días 19, 20, 21  y 22 de noviembre  del corriente año, en nuestra 
Ciudad;  y 

 
CONSIDERANDO: Que el objetivo del evento es brindarle su 

espacio a la mujer en el ámbito del malambo, abriéndoles las 
puertas para que puedan manifestarse en tan hermosa Danza que 
es el Malambo.- 

  
Que contará con la presencia de 1700 participantes 

aproximadamente, de 23 provincias de nuestro País, que vendrán a 
vivir y compartir una experiencia de convivencia, aprendizaje y 
camaradería.-  

 
Que considerando sus antecedentes, la  importancia del evento 

en el calendario cultural y turístico de la ciudad, así como el esfuerzo 
puesto de manifiesto por parte de la organización, este 
Departamento Ejecutivo estima conveniente  declararlo de Interés 
Municipal, dando  asimismo la bienvenida a las participantes.-  
   
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1°.-DECLARAR  de Interés Municipal al “Campeonato 
Nacional de Malambo Femenino” en su  3ª Edición, que se 
llevará a cabo los días 19, 20, 21  y 22 de noviembre de 2021, en 
nuestra Ciudad, en un todo de acuerdo a los Considerandos del 
presente.- 

 
Artículo 2º.- Por las Direcciones de Cultura y Secretaría 

Privada, Prensa y Protocolo se dará difusión al evento.- 
 
Artículo 3°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Sebastián Boldrini, Sec. Turismo, Deportes y Cultura – Ramón 
C. Montenegro,  Oficial Mayor- 

 
DECRETO  N° 559/C/2021  
VILLA CARLOS PAZ, 11 de noviembre de 2021 
 

VISTO: La necesidad de realizar una adecuación 
presupuestaria para diferentes Secretarías Municipales; y  

  
CONSIDERANDO: Que el Art. 1º de la Ordenanza Nº 6678,  

Presupuesto General de Gastos de la Administración Municipal,  
establece que el presupuesto fijado lo es según el detalle de los 

Anexos I y V, indicando las autorizaciones presupuestarias por 
Jurisdicción, desagregadas contablemente a nivel de Programa. 
 

Que el Art. 6º de dicha Ordenanza establece “El Departamento 
Ejecutivo podrá variar las partidas presupuestarias de Tercer Nivel 
o inferior pero no  realizar compensación entre diferentes 
Jurisdicciones”. 

 
Que asimismo, el Art. 11º de dicha Ordenanza autoriza al 

Departamento Ejecutivo a crear, modificar y/o fusionar las Partidas 
a partir del tercer nivel. 

 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

que dispone sobre el particular. 
 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
 

D E C R E T A 

ARTICULO 1°.- MODIFICAR, a partir del Tercer Nivel el 
Presupuesto General de Gastos en vigencia, de la siguiente 
manera: 

 
JURISDIC. -SUB 

JURISD. 

-PROGRAMA-ANEXO -
INCISO-ITEM-
DESCRIPC. 

AUMENTA DISMINUYE 

30.02.100.1.13.321. 
LOCACIONES 

PROFESIONALES 
$       80.000  

30.02.100.1.13.336. 
JUICIOS Y 

MEDIACIONES 
 $       80.000 

31.01.124.1.12.234. 

PRODUCTOS 
FARMACEUTICOS Y 

MEDICINALES-COVID-
19 

$  1.500.000  

31.01.124.1.12.238. 
UTILES MENORES 

MEDICO-QUIRUR. Y 
DE LABOR.-COVID-19 

$  1.100.000  

31.01.124.1.12.231. 
PRODUCTOS 

ALIMENTICIOS-COVID-
19 

 $  2.600.000 

32.20.100.1.13.328. 
COMISIONES Y 

GASTOS BANCARIOS 
$  1.030.000  

32.20.100.1.12.224. 
UTILES DE 

ESCRITORIO OFICINA 
Y ENSEÑANZA 

 $     100.000 

32.20.100.1.13.325. 
TRANSPORTE Y 

ALMACENAMIENTO 
 $     250.000 

32.20.100.1.13.339. 

CONVENIOS C/ORG. 
PROVINCIALES 
NACIONALES E 

INTERN 

 $     680.000 

35.01.100.2.24.413. 
CONSTRUCCIONES Y 
TRABAJOS PUBLICOS 

$     535.000  

35.01.100.1.12.211. 
PRODUCTOS 

ALIMENTICIOS 
 $       58.000 

35.01.100.1.12.212. 
PRODUCTOS 

AGROFORESTALES 
 $       15.000 

35.01.100.1.12.213. 
TEXTILES Y 

VESTUARIOS 
 $         5.400 

35.01.100.1.12.215. 
PRODUCTOS DE 

PAPEL Y CARTON 
IMPRESOS 

 $       13.400 

35.01.100.1.12.216. 
PRODUCTOS 

FARMACEUTICOS Y 
MEDICINALES 

 $         9.100 

35.01.100.1.12.227. 
REPUESTOS Y 
ACCESORIOS 

 $       16.300 

35.01.100.1.12.299. 
OTROS B. DE CONS. 
NO ESPECIFICADOS 
PRECEDENTEMENTE 

 $       56.300 

35.01.100.1.13.311. SERVICIOS BASICOS  $       44.600 

35.01.100.1.13.314. 
MANTENIMIENTO Y 
REPARACION DE 

EDIFICIOS Y LOCALES 
 $       14.500 

35.01.100.1.13.315. 

MANT. Y REPARAC. DE 
VEHICULOS 

MAQUINARIAS Y 
EQUIP 

 $       38.700 

35.01.100.1.13.318. 

USO Y 
MANTENIMIENTO DE 

SISTEMAS 
INFORMATICOS 

 $       18.000 
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35.01.100.1.13.324. 
OTROS SERVICIOS 

TECNICOS Y 
PROFESIONALES 

 $       26.300 

35.01.100.1.13.327. 
PRIMAS Y GASTOS DE 

SEGURO 
 $       30.400 

35.01.100.1.13.335. 
IMPUESTOS 

DERECHOS TASAS 
MULTAS Y RECARGOS 

 $       14.300 

35.01.100.1.13.339. 

CONVENIOS C/ORG. 
PROVINCIALES 
NACIONALES E 

INTERN 

 $         8.500 

35.01.100.1.13.340. 
CAPACITACION Y 

PERFECCIONAMIENTO 
 $         2.800 

35.01.100.1.13.399. 
OTROS SERV. NO 
ESPECIFICADOS 

PRECEDENTEMENTE 
 $       13.400 

35.01.100.1.15.520. 
APORTES A OTRAS 

INSTITUCIONES 
 $       50.000 

35.01.100.2.24.423. 
PROGRAMAS DE 
COMPUTACION 

 $     100.000 

35.51.100.1.13.326. 
IMPRENTA 

PUBLICACIONES Y 
REPRODUCCIONES 

$       72.000  

35.51.100.1.13.324. 
OTROS SERVICIOS 

TECNICOS Y 
PROFESIONALES 

 $       72.000 

 TOTAL $  4.317.000 $  4.317.000 

  
ARTICULO 2°.- ADECUAR el nomenclador de Erogaciones 

conforme al Art. 5° de la Ordenanza N° 6678, a las modificaciones 
aprobadas por el presente Decreto. 

ARTICULO 3°.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dése 
intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los términos 
de ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y archívese.  
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Héctor 
D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor- 

 
DECRETO Nº 560/DE/2021 
Villa Carlos Paz, 11 de noviembre de 2021 
 

VISTO: El informe presentado por la Inspección de la Obra: 
LICITACIÓN PÚBLICA DE PRECIOS Nº 5/2019 PARA LA OBRA: 
“PLAZA DE LOS ARTESANOS DE LA CIUDAD DE VILLA 
CARLOS PAZ”, obrante a fs. 900  del Expediente Nro. 179446/19  
y; 

CONSIDERANDO: Que en el mismo se solicita la ampliación de 
trabajos a ejecutar y consecuentemente del presupuesto de la Obra.  

                              
Que la ampliación solicitada incide sobre los ítems Nº 3.01 – 

(Mejoramiento de suelo para platea h: 0,35) y Nº 5.02 – (Muro de 
contención de hormigón armado visto), del Cómputo y Presupuesto 
de la Obra. Ello en atención a que surgieron demasías vinculadas a 
la nivelación del Área donde se localizarán los Stand de venta de 
los artesanos.  

 
Que estas demasías se fundan en un error del Cómputo y 

Presupuesto original realizado por los proyectistas de la Obra que 
no contemplaron en su justa dimensión los desniveles existentes, 
entre calle Las Heras y Leandro Alem, como así tampoco la 
extensión de las áreas de stands y playón circense, este último ya 
realizado.  

       
Que cabe señalar que el proyecto original en cuestión surgió de 

un Concurso realizado por el Colegio de Arquitectos y que resulta 
esperable que en el replanteo de las Obras surjan este tipo de 
discrepancias entre las previsiones de proyecto y la realidad del 
sitio.  

 
Que el gasto será atendido con fondos de la Partida Nº 

37.01.703.2.24.413, por un monto de Pesos Ochocientos 
Diecisiete Mil Ciento Sesenta y Dos con Cuarenta Centavos ($ 
817.162,40) del Presupuesto General de Gastos en Vigencia.                               

Que corresponde en consecuencia emitir el acto administrativo 
que sustenta  la ampliación 
 
Por ello: 
 

El INTENDENTE MUNICIPAL,  en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- Aprobar la ampliación  de trabajos a ejecutar  y de 
presupuesto  de la Obra: LICITACIÓN PÚBLICA DE PRECIOS Nº 
5/2019 PARA LA OBRA: “PLAZA DE LOS ARTESANOS DE LA 
CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ”, en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del  presente,   por monto de Pesos Ochocientos 
Diecisiete Mil Ciento Sesenta y Dos con Cuarenta centavos ($ 
817.162,40), equivalente a 4.33 % del Monto original de obra, según 
el siguiente detalle: 
 

 
       Artículo 2º.- Otorgar a la Firma QUATTRO PILARES S.R.L., 
un plazo de 10 días para la ejecución de los trabajos aludidos en el 
Artículo precedente. 
 

Artículo 3º.- Que el gasto será atendido con fondos de la 
Partida 37.01.703.2.24.413, por un monto de Pesos Ochocientos 
Diecisiete Mil Ciento Sesenta y Dos con Cuarenta centavos ($ 
817.162,40) del Presupuesto General de Gastos en Vigencia. 

 
 Artículo 4.-  Previo al cumplimiento de lo establecido en el 

presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su visación 
en los términos de ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.  

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Gustavo García Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor – 

 
DECRETO N° 561/A/2021 
VILLA CARLOS PAZ, 11 de noviembre de 2021 
 

VISTO: El Expediente Nº 199853 presentado por Arcos Dorados 
Argentina S.A. Cuit Nº: 30-61025233-4, mediante el cual solicita 
autorización para el uso del espacio público, para el día viernes 12 
de noviembre próximo; y  

 
CONSIDERANDO: Que el requerimiento es para la realización 

de un evento denominado “Gran día”, que consiste en una jornada 
solidaria, que se realiza a nivel nacional, para recaudar fondos que 
dan apoyo a la Fundación Si y a Casa Ronald.- 

 
Que durante la jornada se instalará en la vereda del local 

comercial Mc. Donald`s, certificado de habilitación Nº 6720, una 
radio en vivo, para hacer más visible e invitar a vecinos y turistas a 
participar de la jornada. 

 
Que conforme las facultades conferidas por la Ordenanza Nº 

5753, este Departamento Ejecutivo considera pertinente autorizar el 
uso de espacio público, por lo que corresponde emitir el acto 
administrativo correspondiente.- 
Por ello:   

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 

ITEM DESCRIPCION PRECIO FINAL 

3.01 
916,44 m2 Mejoramiento de 

suelo para platea H: 0,35. Valor 
Unitario $ 460.00 m2. 

$ 421.562,40 

6.01 
172 m2 de muro de contención 

de hormigón armado visto. Valor 
Unitario $ 2.300 m2. 

$ 395.600,00 

 TOTAL  $ 817.162,40 
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D E C R E T A 
 

Artículo 1°.- AUTORIZAR a Arcos Dorados Argentina S.A. Cuit 
Nº: 30-61025233-4, a la ocupación precaria, transitoria y sujeta a 
revocación de un sector de la vereda ubicada en la Av. General Paz 
Nº133, frente a su local comercial, para el evento “Gran Día”, el día 
viernes 12 de noviembre de 12:00 hs. a 18:00 hs., en un todo de 
acuerdo a los considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º.- El peticionante deberá dar estricto cumplimiento 

de los protocolos vigentes y de las disposiciones sanitarias dictadas 
por el Centro de Operaciones de Emergencia (C.O.E.) de la 
Provincia de Córdoba.- 

 
Artículo 3º.- EXIMIR en forma total del pago del tributo 

correspondiente al uso de Espacio Público al peticionante, de 
conformidad al artículo 23 de la Ordenanza Tarifaria, artículo 89 Inc. 
G de la Ordenanza Nº 1408 y modificatorias respectivas.- 

 
Artículo 4º.- La Dirección de Seguridad, la Dirección de 

Servicios Públicos y el peticionante tomarán conocimiento de lo 
dispuesto en el presente.- 

 
Artículo 5°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 
Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor – 

DECRETO Nº 562/B/2021 
Villa Carlos Paz, 11 de noviembre de 2021 
 

VISTO: El informe presentado por la Inspección de la Obra: 
“SENDA PEATONAL, NIVELACIÓN DE PIEDRA EN COSTANERA 
GARAYZABAL”, obrante en el Expediente Nº 196951/21; y 

 
CONSIDERANDO: Que en el citado instrumento se detallan las 

ampliaciones que resultan necesarias de realizar , en cuanto debe 
ponerse en funcionamiento la senda peatonal elevada cuyas 
modificaciones de proyecto fueron argumentadas mediante 
Memorándum de fecha 29/09/2021, obrante a fs. 14 a 19. 

 
Que el monto a ampliar asciende a Pesos Ciento Noventa Mil 

($ 190.000,00), equivale al 13,28% del monto de contrato. 
 
Que la situación descripta está contemplada en la Ley Provincial 

de Obras Públicas Nº 8614 y modificatorias, que prevé ampliaciones 
de obra de hasta en un 20% sin el consentimiento de la contratista, 
por lo que no corresponde requerir dicha conformidad.- 

 
Que corresponde en consecuencia emitir el acto administrativo 

que sustenta  la mencionada ampliación de obra. 
 

Por ello 
 

El INTENDENTE MUNICIPAL,  en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- Aprobar la Ampliación de la Obra “SENDA 
PEATONAL, NIVELACIÓN DE PIEDRA EN COSTANERA 
GARAYZABAL”, en un todo de acuerdo a los Considerandos del  
presente, según el siguiente detalle: 
 
Ítem Nº 4: Mano de Obra ejecución de baranda cantidad 40 metros 
lineales.- 
 

Artículo 2º.- El monto correspondiente a la mayor cantidad de 
obra a ejecutar es de Pesos Ciento Noventa Mil ($ 190.000,00)  y 
será afectado a la partida Nº 37.01.100.2.60.615 del Presupuesto 
General de Gastos en vigencia. 

 
Artículo 3º.- Otorgar a Roda Adolfo Armando una ampliación 

de plazo de obra de Diez (10) días corridos a  partir de la notificación 
del presente Decreto. 

 
Artículo 4º.- Previo al cumplimiento de lo establecido en el 

presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su visación 
en los términos de ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.  

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Gustavo García Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor - 

 
DECRETO N°  563/DE/2021 
VILLA CARLOS PAZ, 11 de noviembre de 2021 
 

VISTO: El Expte. Administrativo Nº 188831/2020; y 
 
CONSIDERANDO: Que mediante Ordenanza Nº 6644 se 

autorizó al Departamento Ejecutivo Municipal a suscribir con la 
Empresa PROGEAS ARGENTINA S.A. convenio para la gestión de 
los residuos de aparatos electrónicos y eléctricos recolectados en 
campañas realizadas a tales fines.  

 
Que el vencimiento del plazo del contrato Nº 666/2020 acaeció 

el 14 de Septiembre  de 2021.  
 
Que sin perjuicio de lo expresado, la empresa contratista 

continuó cumpliendo con las pautas establecidas en el contrato, por 
lo que corresponde el dictado del instrumento que prorrogue la 
vigencia de sus términos por el plazo de tres (3) meses, debido a la 
necesidad de otorgar continuidad al servicio de recolección de los 
residuos electrónicos, por encontrarse en juego  la protección del 
interés público.  

 
Que la prórroga del convenio está prevista en el inciso “n” del 

artículo 65º de la ordenanza Nº 1511 de Contabilidad y 
Presupuesto. 

 
Que la contratista presta conformidad a la prórroga de 

referencia en los términos y precios acordados en el convenio 
inicial. 

 
Que el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en 

el presente, será atendido con fondos de la Partida Nº 
37.01.100.1.13.339  del Presupuesto General de gastos Vigente.  

      
Que en consecuencia este Departamento Ejecutivo procede a 

emitir el acto administrativo pertinente.  
 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, EN USO DE SUS 
ATRIBUCIONES 

 
D E C R E T A 

 
Artículo 1°. - PRORROGAR el Convenio suscripto PROGEAS 

ARGENTINA S.A.,   para la gestión de residuos de aparatos 
eléctricos y electrónicos (RAEEs), por el plazo de tres (3) meses,  
contado a partir del 14 de septiembre de 2021, en un todo de 
acuerdo a los Considerandos del presente. 

 
Articulo 2º.-  El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el presente, será atendido con fondos de la Partida 
37.01.100.1.13.339 del Presupuesto General de Gastos Vigente.  

 
Artículo 3º. – Previo cumplimiento de lo dispuesto en el 

presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su visación 
en los términos de Ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese. 
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Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Gustavo García Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor – 

 
DECRETO Nº 564/B/2021 
Villa Carlos Paz, 12  de noviembre de 2021 

VISTO: El informe presentado por la Inspección de la Obra: 
“REPOSICIÓN DE ADOQUIN CALLE HOMERO”, obrante en el 
Expediente Nº 196686/21; y 

 
CONSIDERANDO: Que en el citado instrumento se solicita la 

ampliación de presupuesto a ejecutar en obra. 
 
Que se pretende llevar adelante de reposición de adoquines, 

como consecuencia de las causales invocadas en el informe de la 
Inspección.- 

 
Que el monto a ampliar asciende a $ 27.500 correspondiente al 

1,73% del monto de contrato. 
 
Que la situación descripta está contemplada en la Ley Provincial 

de Obras Públicas Nº 8614 y modificatorias, que prevé ampliaciones 
de obra de hasta en un 20% sin el consentimiento de la contratista.- 

 
Que corresponde en consecuencia emitir el acto administrativo 

que sustenta  la mencionada modificación en las cantidades de 
ítems a ejecutar. 

 
Por ello 
 

El INTENDENTE MUNICIPAL,  en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- Aprobar la Ampliación del presupuesto de la Obra 
“REPOSICIÓN DE ADOQUIN CALLE HOMERO”, en un todo de 
acuerdo a los Considerandos del  presente, según el siguiente 
detalle: 
 
Ítem Nº 2 Provisión de adoquines faltantes, aumenta 50 metros 
cuadrados.- 

 
Artículo 2º.- El monto correspondiente a la mayor cantidad de 

obra a ejecutar es de Pesos Veintisiete mil quinientos ($ 
27.500,00)  y será afectado a la partida Nº 37.01.100.2.24.413 del 
Presupuesto General de Gastos en vigencia. 

 
Artículo 3º.- Otorgar a Adopavi S.A una ampliación de plazo de 

obra de DIEZ (10) días corridos a  partir de la notificación del 
presente Decreto. 

 
Artículo 4º.- Previo al cumplimiento de lo establecido en el 

presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su visación 
en los términos de ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.  

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Gustavo García Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor – 

 

DECRETO Nº 567/DE/2021 
VILLA CARLOS PAZ, 12 de noviembre de 2021 
 

VISTO: Lo dispuesto por el Art. 38º, concordantes y 
complementarios de  la Carta Orgánica Municipal y la 
Ordenanza Nº 4088 y sus modificatorias Nº 5591 y 5788; y 

 
CONSIDERANDO: Que es deber del Municipio 

propender al Estado de Bienestar, promoviendo el desarrollo 
humano y comunitario, el progreso económico con justicia 
social, la formación y capacitación de trabajadores, la 

reconversión de mano de obra, la  inclusión social y el 
desarrollo de políticas sociales coordinadas.    

 
Que a tales fines, el Municipio formula planes integrales, 

destinados a satisfacer las necesidades de nuestra 
población. 

 
Que encontrándose vigente el Programa Municipal de 

Becas “Corazón de mi Ciudad”, corresponde realizar el pago 
de las becas, en los términos del art. 5º de la Ordenanza Nº 
4088.- 

  
Por  ello, en uso de sus atribuciones; 

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL 

 
D E C R E T A 

 
Artículo 1º.- ASIGNAR el pago de Becas de Formación 

y Capacitación del Programa “Corazón de mi Ciudad”, 
correspondientes al mes de Complementaria Octubre de 
2021, a los beneficiarios que se detallan a continuación.- 
 

Legajo 
Apellido y 
Nombre 

CUIL Monto 

5281 
Cabrera, 
Cecilia 
Johanna 

27-36202897-9 $ 12.916,23 

5282 
Díaz. David 
Leopoldo 
Maximiliano  

20-25652424-5 $  6.458,11 

             
Artículo 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el artículo precedente,  será atendido con los 
fondos provenientes de las Partidas Nº 30.04.100.1.13.341 y 
37.01.100.1.13.341  del Presupuesto General de Gastos 
vigente.- 

 
Artículo  3º.- Previo cumplimiento de lo dispuesto en el 

presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en los términos de ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese.- 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Gustavo García Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - 
Ramón C. Montenegro,  Oficial Mayor – 

 
 
 
 
ORDENANZA Nº 6767 
VILLA CARLOS PAZ, 25 de noviembre de 2021.- 

 
EL CONCEJO DE REPRESENTANTES 

DEL MUNICIPIO DE VILLA CARLOS PAZ 
 

Sanciona con fuerza de 
 

O R D E N A N Z A 

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Convenio de Cooperación 
suscripto entre la Municipalidad de Villa Carlos Paz y la Prefectura 
Municipal de la Ciudad de ARMAÇÃO DOS BÚZIOS, Estado de Rio 
de Janeiro, REPUBLICA FEDERATIVA DE BRASIL, que como 
Anexo I forma parte integrante de la presente.- 
 

ARTÍCULO 2º.- GIRAR al Departamento Ejecutivo Municipal 
para su promulgación.- 

VER AQUÍ ANEXO I: 
https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/files/downl
oadxde2/1409/0a5eb046264a6041c9db1b2cfcba142a166befdc. 
 

ORDENANZAS 

https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/files/downloadxde2/1409/0a5eb046264a6041c9db1b2cfcba142a166befdc.
https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/files/downloadxde2/1409/0a5eb046264a6041c9db1b2cfcba142a166befdc.


 

 

PRIMERA SECCIÓN 
10 de diciembre de 2021 
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N°: 

Fdo: Ma. Soledad Zacarías, Pte. del Concejo de 
Representantes- Sandra L. Bohn, Secretaria Legislativa- H. 
Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal -  Sebastián 
Boldrini, Sec. Turismo, Deportes y Cultura – Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor- 

Promulgada por Decreto Nº 611/DE/2021  
Villa Carlos Paz, 02 de diciembre de 2021 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Sebastián Boldrini, Sec. Turismo, Deportes y Cultura – Ramón 
C. Montenegro,  Oficial Mayor- 

 
 

 

 
 


